
LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL N° 186/2022
PARA ELEVAR A RANGO DE LEY A LA ORDENANZA MUNICIPAL 20/2008 y

DECLARAR PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DEL BAILE DE LOS

TORITOS Y CABALLITOS DEL MUNICIPIO DE VILLAZÓN

~~_VISTOS:
...,-".~,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

'"
"La Iniciativa Legislativa, propuesta por el Ejecutivo Municipal por lo que determinan que el Concejo

Municlp~l de Villazon emita una Ley Autonómica de carácter obligatorio.

'-\"
EXPOSICION DE MOTIVOS:

¡ ",
-'%;_

La Constitución Política del Estado, en su artículo 272 reconoce la Autonomía de los Gobiernos
,,, ónomos Municipales que conlleva el ejercicio de las facultades legislativas, reglamentarias,

fis e • adoras y ejecutivas, por los órganos del Gobiernos Autónomo, en el ámbito de su
~-~ ~

Júris<Iieción;Competencia y,,~tribuciones .
I

La Ley N° O,
\

en el artícul arágrafo l, numerales 3) y 4) establece que la Autonomía se ejerce a través de la

facultad LegisíatIva, -determinando asl~las políticas y estrategias de su Gobierno Autónomo; y la

Planificación, Programación y Ejecu~i~n de su Gestión Política, Administrativa, Técnica,

~ nómica, Financiera, CulturaJ-y Social, concordante con el Artículo 34 del mismo cuerpo
normativa, que prevé que el Gobierno Autónomo Municipal, está constituido por el Concejo

Municipal y un Órgano Ejecutivo, correspondiéndole al primero la facultad legislativa en el ámbito
~aeJas competencias Municipales,

.~
arco de Autonomías y Descentralización "Andrés Ibáñez" de 19 de julio de 2010

""'"h~L.eyN° 530 establece en el ARtíe ""4~",(pEFINlClONES). Para efectos de la presente Ley y
-e-; su reglamento, entiéndase por: . ~ _.-":_::

1. Bienes Culturales. Son todas las manifestaciones inma~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAs- ri~é~d¿}~§~t,:=;;:-
valor depende de su origenf ~aturaleza, espacialidad, temporalidad, su _---~i~ji{ae~tid
cultural. - .~

2. Patrimonio Cultural Boli~iano. Es el conjunto de~ullufales que, como .manifestación de

la cultura, representan el valor más importante enda .conformación de l~div~fsi~d"eul~al del
Estado Plurinacional y constituye un elemento clave p~a;r desarrollo integral d~lpai~~Séé(')mpone
por los significados y valores atribuidos . los biehes y expresiones cultural s, intiia1eriales y

materiales, por parte de las naciones fl,uehlosjn2jgena ,Q!iginario campesinos,4frimunidades
y afro bolivianas y las comunidades quese":autod@gen ,cp!no urbanas o rurales,

iA'i11l!J.2I'an1:es.espirituales o transmitidos por herencia y establecid~s -bolecti\taiPente., Estos
-d;l,!mlnc:a:oC)Sy valores de la ext>resióne identidad del Estado Plurinacional de 'Br;;Ü'Via:,-



Provincia Modesto zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

interculturales y afrobolivianas, urbanas y rurales, reconocen como parte integral de su identidad.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

n. El Patrimonio Cultural Inmaterial tiene los siguientes atributos:

~ LSe transmite de generación en generación .
. 4";\,.:".

2. Es breado y recreado constantemente por las coml.midades y grupos en función de su entorno, su

interacción con la naturaleza y su historia.
1<

3. Infunde ullsentimiento de identidad y continuidad, contribuyendo así a promover el respeto de la
<¡

diversidad cultural y la creatividad humana.

: ",rn. ,Semanifiesta en los siguientes ámbitos:
~ .

-~r-~~ciones y expres1n~s orales, incluido el idioma como vehículo del Patrimonio Cultural
Inmafe.f\~.2. Artes escénicas'y del espectáculo.

3. Usos y prácticas sotiales, rituales y actos festivos.
4. Formas rradic'- ales de organización social y política.

5. Cosmovision beres ancestrales, aportes científicos, conocimientos y usos relacionados con

la naturaleza, la sociedad y el universo. -,

,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
rzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r'
8_~trOl'lomífl, agricultura, ganadería botánica y medicina tradicional.
9.~SaBéresy conocimientos tradicionales de predicción y prevención climática

I~ IL::t;y~~530, refiere en su . "ÍSUL"Q}2. (,pROPIEDAD DEL PATRIMONIO CULTURAL
, CON1UNITARIO, INMATERIAL y ETNOORAFICO).

l. 'Se r«<Jn~ce la pro~iedad comunitaria y C~~OViSiO~~. ~-~~:~¡1
sagrados, ntua'es, mítos, cue"ntos,leyendas, vestimentas, atuendos' .. 't2:rra~or sr;;;-,,-
idiomas, saberes ancestrall;· clllinarios, tecnologías tradicional, ' -~.-~

d o o lb' o ,. ~Ime rema es, otamcas y geneticas: '

ctos y creencias religiosas.
Oca danza

11. El Estado Plurinacional de 'Bolivia prn. ie
Comunitario y Colectivo Inmat~rial y Etnográñco, ~nombre de hi,icomunida
comunidades, o de las naciones y pueblos indíg~na~originariá' campesinos eo es

\. ..:,_ "';;¡" -~\.

interculturales y afro bolivianas, con las r.estricciones establecidas en la¡presente Ley y su_ r I ~ ~ ...

.,~~~_:_r.eglamento. "-- <:» _J J ::'..E.: r: .

La bey N°530 en cuánto se refiere a las DECLARATORIAS DE PATRIMONIO CULJJJAAL
'.JT ' '" ' - ....A ~ s-,

'""!!i~'!!"i!!II\" ,;,ª~~IVIA11ll0en el " ,TORIAS DE PATRIMONlf».r' ....."'L

l. Los Ór~anos Legislativos del Estado y de las Entidades Territoriales,
utonomas, conforme a sus ompetencias, emitirán leyes Declaratorias de

Patrimonio Cultural.

ICO ADMINISTRATIVO 1{tículo N° 20
legal que emana del Concejo Municipal en

onsidere portador de identidad de las naciones
JDtJleSjlll{):s,l'c:~omUnidadesinterculturales urbanas o rurales y

recollll)Cilda;:colm,()Patrimonio Cultural.

11.Cualquier expresión o
_""""" ............_-Y>... ueblos indígena origina

pueblo afro boliviano, puede



Toda Ley Municipal se encuentra vígente mientras no sea derogada, abrogada o declarada

inconstitucional por Sentencia del Tribunal Constitucional Plurinacional.
~~" ..

ra·Declaración Constitucional Plurinacional N° 0047/2015, de 26 de febrero de 2015, señala que.....zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA,

los alcances y la naturaleza de la Ordenanza Municipal deben ser señalados de manera precisa por

la carta"orgánica o la ley municipal, además de determinar la materia que regulará y el órgano que
"'la tramita.'>,

Si bien el Aití(;ulo 410 de la CPE no señala a las Ordenanzas Municipales dentro de la jerarquía
normativa expr~Sa, esto no implica que necesariamente la figura de la Ordenanza Municipal sea

A.~~niinada del orden~iento jurídico municipal, sino que en su caso debe redimensionarse en su
, • " nafigaleza y proceso de formación como en lo referente a sus alcances, conforme a los cambios

. ~ormativ~s suscitados a p'artir de la aprobación de la Constitución Política del Estado vígente.-.
I '<

Así mismo/a~citada Declaración Constitucional Plurinacional N° 0047/2015, señala que la
Ordenanza r{~~ipal sea cual fuere.su alcance no puede suplir bajo ningún argumento a la ley, que
es el único msiñImento idóneo para su uso, cuando el Gobierno Autónomo Municipal decide

desarrollar sus competencias sea excfu~ivas o compartidas, quedando descontextualizado el
ltCÓlrl'Ceototradicional de Orden~a~que se pretende mantener aún en la carta orgánica.

El concejo Municipal en sesión ordinaria N° 20/2022 del 5 de abril de 2022, como instancia

~~al, dispone el en grande en detalle y emitir ley municipal
I~rrespondiente .

........
.<POR TANTO ,..,_~-,-.:::>-~~~_-,,--'_.- -~--;.-

EL CONCEJO MUNICIPAL DE VILLAZÓN, S~~~t1§~~fPjzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA~r~"'_ --

ATRIBUCIONES QUE rfK <3QNFIERE LA CONSTITUCIÓN P6 ..•. . fi .' B ,

LEY DE GOBIERNOS AUTÓ~OMOS MUNICIPALES, LEY MARC 1\.UTONOMÍAS
Y DESCENTRALIZACIÓN Y 'DEMÁS NORMATIV'A"MUNICIP AnW-IGENTE.

~ bzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1
'1 '

LEY AUTONÓMICA MUNICIPAl. N° 186/2022
e\., ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

r--r . l".~~ - ~.,..

~ARA ELEVAR A RANGO DE LEY A e ORDEN~Z1 MUNICIPAL 20/2008; que se
det~rmina declarar Patrimonio de la Província Modesto Omiste al B'aile de 1®.\!j1toStY Caballitos,
'quedanQo ~estimenta y Música del referido Baile, de1&- 'I:orítQ$ y

"'~_~. 't'> '. --......,_

Caballitos, debiendo en cada Fiesta 'Patronal de San Lorenzo, que se efectúa cada 10 de

agostd. de cada gestion, en . Artesanal de.Casira Grande, disponiéndose en cada Carnaval de--la Ciddad de Villazón, y de la Provincia Modesto Orñiste, se promueve y
__ ,,§~_QiÍwidela Danza de los

.,.... \!"

SANCIONA:

DE LEY AUTONÓMICA MUNICIPAL A LA

. que se determina DECLARAR PATRIMONIO
, LOS TORITOS Y CABALLITOS, quedando

del referido baile, de los tontos y caballitos,

Lorenzo, que se efectúa cada 10 de agosto de



pi ~zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
tE§(fon, en la FERIA ARTESANAL DE CASIRA GRANDE, disponiéndose en cada

CARNAVALde la ciudad de Villazóny otros eventos existentesde la ProvinciaModesto Omiste,
se promuevey se difundala DANZADE LOS TORITOSY CABALLITOS.

_ DISPOSICIÓN TRANSITORIA~~-
- PRiMERA - Se sustituye en lo que corresponda Honorable Concejo Municipal o H. ConcejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA.....

Municipal por Concejo Municipal.

'", SEGUNDA>- Para todo lo que no está específicamente normado en la Ordenanza Municipal
. N° 2012008de 28 de julio de 2008,elevada a rango de Ley Autonómica Municipal, se aplicarán

',,- DISPOSICIONES FINALES

las normas vigentes actuales.
"\

"'\

PRIME AA - S$derogantodas las disposicionesde igualo menor JerarquíaMunicipal,contrarias
a la presenteLe'y~{~" '.
SEGUNDA.-:Ca presenteLey entrará~vigencia una vez seapublicadaen los mediosautorizados
para el GobiernoAutónomoMunicipalde V,illazón.

, "
EBC~RA. - Quedanencargadosde su cumplimientoel ÓrganoEjecutivoMunicipal,a través de

,.;laDltecciollldeDesarrolloHumanotyde la Unidad de Culturay Turismoy demás pertinentespor
~ Ley- y tramitarante las instanciasque correspondan.

,. !~ ~""'tf.La"",.resenteLeyes dadaen OrdinariaN° 20/2022,en salade SesionesdelConcejoMunicipal
4~ de Vill-azón,a los cinco días del año 2022.

- - ........
REMÍTASE AL EJECUTIVO SU-."",

CORRESPONDIENTE.

CjaL YOL~ "'•• 'LI.'V.'LI,_

PRESIDENTA DEL C.M.V.


